
                                                    

 

Foro político sobre el Desarrollo: Webinars temáticos 
 

Resumen 

 

Durante la segunda mitad de octubre y principios de noviembre, el FPD acogerá una serie de seminarios 
web temáticos destinados a afinar la contribución de sus miembros al ejercicio de programación de la 
CE en curso. Estos intercambios se organizarán en el marco del FPD virtual, que comenzó en abril con 
una amplia consulta en la que participaron más de 360 organizaciones y continuó en julio con una serie 
de reuniones regionales y una reunión mundial copresidida por Koen Doens, Director General de 
Cooperación Internacional en septiembre.  

 

Los seminarios web temáticos reunirán a expertos técnicos de las redes FPD y funcionarios de la CE 
responsables de cada prioridad temática. El objetivo de los seminarios web es recabar recomendaciones 
de los miembros del FPD sobre la manera en que la programación y la aplicación de las prioridades de 
la UE pueden: contribuir a reducir las desigualdades, garantizar una transición justa y no dejar a nadie 
atrás, ii) reforzar el entorno propicio y la consecución de la Agenda 2030 y del Acuerdo de París y contar 
con el apoyo de asociaciones multilaterales a escala mundial, nacional y local.  

 

En la misma línea que las reuniones regionales, los seminarios web temáticos del FPD deben considerarse 
parte de un proceso de consulta más amplio que incluye contribuciones escritas a través de herramientas 
virtuales y los correos electrónicos de seguimiento necesarios, con el fin de recabar la información técnica 
procedente de las redes FPD.  

 

Temas y calendario 

 

Los seminarios web tendrán lugar en tres semanas consecutivas, comenzando el mes de octubre y 
finalizando el 3 de noviembre. Los seminarios web temáticos se centrarán en 3 prioridades: 

 

1. Una economía al servicio de las personas (20 de octubre) 

Si bien todos los actores son fundamentales para la aplicación de los ODS y las nuevas prioridades de la 
CE, las expectativas en torno al compromiso del sector privado son cada vez más altas en la actual 
arquitectura financiera. La UE ha venido utilizando la financiación combinada (“blending” en inglés) para 
movilizar recursos adicionales, una tendencia más evidente en el Plan Europeo de Inversiones Exteriores 
(PEIE). Sin embargo, los miembros del FPD han cuestionado el valor añadido de esta forma de 
financiación. La participación directa de las instituciones financieras privadas y del sector privado en las 
iniciativas de cooperación al desarrollo financiadas por la AOD plantea una serie de cuestiones para 



                                                    

 

lograr un progreso económico sostenible e integrador; garantizar el trabajo digno; reducir las 
desigualdades; y el respeto de los derechos humanos, así como de las normas sociales, laborales y 
medioambientales. Los miembros del FPD abogan por la transparencia y unos marcos de rendición de 
cuentas claros y aluden a la importancia de las microempresas y las pymes y de las empresas inclusivas y 
sostenibles en la construcción de una economía que funcione para la gente, respete sus derechos y sitúe 
a las personas y al planeta en primer lugar. El FPD llama la atención sobre el hecho de que, en muchas 
regiones, el apoyo a la economía «real» significa llegar al enorme sector informal. 

 

2. Pacto Verde (27 de octubre) 

El ambicioso Pacto Verde Europeo es más importante que nunca, ya que debe servir de orientación para 
los esfuerzos conjuntos de recuperación. Las observaciones iniciales de los miembros del FPD ponen de 
manifiesto la necesidad de avanzar, al tiempo que se reconoce la necesidad de un enfoque integrador 
que preste especial atención a las mujeres, los grupos indígenas y otras comunidades locales, 
permitiendo al mismo tiempo la participación activa de las partes interesadas y la protección de los 
derechos humanos para una transición justa. Los Acuerdos Verdes que orientarán la acción exterior de la 
UE deben involucrar a todos los sectores de la economía y contar con el apoyo de un mecanismo de 
inversión global diseñado para ayudar a los países socios en su transición hacia economías modernas, 
eficientes en el uso de los recursos, diversificadas y competitivas. Las fortalezas de la UE la sitúan como 
líder mundial en la protección de los consumidores y los derechos de los trabajadores, así como en los 
esfuerzos por abordar su huella climática y medioambiental. Teniendo en cuenta la magnitud mundial 
del cambio climático y la pérdida de biodiversidad, Europa intensificará los esfuerzos nacionales y 
trabajará para movilizar a todos los actores del desarrollo, así como a otros países, para alcanzar nuestras 
ambiciones comunes en materia de desarrollo sostenible.  

 

3. Digitalización (3 de noviembre) 

La digitalización ha adquirido un papel crucial en nuestras economías y sociedades, lo que ha dado lugar 
a cambios radicales en nuestra forma de trabajar, aprender e interactuar con otros en nuestra vida 
cotidiana. En el contexto de la crisis de la COVID-19, las tecnologías y soluciones digitales han 
demostrado ser activos indiscutibles para gestionar la emergencia y desarrollar la resiliencia social y 
económica. 

La transformación digital va acompañada de grandes oportunidades de crecimiento y desarrollo, así 
como de nuevos retos y riesgos. 

Las nuevas tecnologías y soluciones digitales pueden ayudar a todos los países, incluidos los de renta 
baja, a lograr progreso económico y mejorar el bienestar. Son fundamentales para aumentar el acceso 
de las personas a los servicios públicos y privados a través de canales digitales, para mejorar la rendición 
de cuentas y la transparencia de los gobiernos hacia los ciudadanos y para aumentar las oportunidades 
de empleo y emprendimiento para todos. Al mismo tiempo, sin embargo, la digitalización puede tener 
un impacto ambiguo en las desigualdades, dejando atrás a aquellos con un acceso limitado a la 
conectividad y la tecnología digitales, y poniendo en peligro los derechos de los ciudadanos, la 



                                                    

 

protección de sus datos personales y la democracia en contextos en los que los aspectos digitales no 
están bien regulados. Estos riesgos deben abordarse para evitar la ampliación de los modelos existentes 
de desigualdades socioeconómicas, que afectan especialmente a la igualdad de género y al 
empoderamiento de las mujeres. Este cambio tecnológico requiere, por tanto, unos marcos de 
gobernanza, políticas y regulatorios sólidos, que den prioridad a una transformación digital «centrada en 
el ser humano», cuyo núcleo sea un enfoque basado en los derechos humanos. Al tener en cuenta todas 
estas consideraciones, la UE procurará que los foros comprendan en mayor medida los numerosos 
procesos interconectados en juego, lo que implica la promoción de un enfoque multiactor para gestionar 
la complejidad de la transformación digital.  

 

Metodología 

 

Los debates temáticos durarán un máximo de 2 horas y serán moderados por el equipo de AT, 
posiblemente con el apoyo de expertos técnicos nombrados por el equipo operativo. Los participantes 
dispondrán de información de referencia para preparar el debate, que se complementará con una breve 
presentación sobre el tema de cada sesión que deberán presentar los colegas de la Comisión a cargo de 
estos temas en la unidad correspondiente.  

 

Con fines de facilitación, y para garantizar la coherencia entre las reuniones temáticas, estudiaremos los 
aspectos que han marcado la mayoría de los debates celebrados por el FPD desde su creación. Las 
preguntas que figuran a continuación se limitarán en función de las especificidades de cada tema: 

 

1. ¿Cómo pueden la programación y la aplicación de las prioridades de la UE (Pacto 
Verde/Digitalización/Economía que funcione para las personas) contribuir a reducir las 
desigualdades, garantizar una transición justa y no dejar a nadie atrás?  
 

2. ¿Cómo puede reforzarse el entorno propicio y la realización del Acuerdo de París y la Agenda 
2030 (y, por tanto, el papel y la labor de la sociedad civil y los gobiernos locales y regionales) 
mediante la aplicación del Pacto Verde/Digitalización/Economía que funcione para las personas?  

 

3. ¿Cómo pueden las asociaciones multilaterales (y, por ende, la sociedad civil y los gobiernos 
locales y regionales) contribuir eficazmente a la aplicación del Pacto 
Verde/Digitalización/Economía que funcione para las personas a escala mundial, nacional y local? 
 

 


